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1893.

Sentís de las caballerías.
Un macho negro, capón, de 7 

cuartas y dos dedos de alzada, de 
12 años, tiene un grano sin curar 
en el lado izquierdo del pescuezo 
y en el derecho una cicatriz sin 
pelo; y una muía negra con man
chas blancas, de 6 años y 6 cuar
tas y media de alzada, chata, con 
una cicatriz en la oreja izquierda.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á l.° de Octubre de 1893—E1 Contador, León Villen.=: 
 V.e B.e2=El Ordenador de pagos, Gutiérrez Ballesteros.

deporres, he dictado con fecha 27 
del actual el acuerdo que sigue.

Presentada instancia por D. Da
niel García, vecino de esta ciudad, 
representante legal de dicho regis
trador, en la que manifiesta que 
por convenir á los intereses de su 
representado hace renuncia de 
cuantos derechos le correspondan 
en la referida mina: he acordado, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
párrafo 3.° del artículo 64 de la 
vigente ley de minas, dejar fe
necido y sin ningún valor ni efecto 
este expediente y el terreno franco 
y registrable.

Lo que se anuncia por medio del 
presente para conocimiento del 
público.

Burgos 27 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

SvmOTb Sti/UTb# (1/6 DcbYO/Tb^Cl.

Ración de pan de 70 deca- 
gramos

Idem de cebada de 4 kilo
gramos

Idem de paja corta de 6 ki
logramos

El litro de aceite  
El kilogramo de carbón....
El kilogramo de leña  
El kilogramo de paja larga.

Burgos 28 de Octubre de
—El Vicepresidente, Gregorio Gu
tiérrez.=EI Comisario de Guerra, 
Manuel Balaguer.—P. A. D. L. C. 
P., El Secretario, Antonio Azpiroz.

Circular.
Habiendo sido robadas en la no

che del 26 del corriente de un ven
torro situado en el término muni
cipal de Grisaleña las caballerías 
que á continuación se expresan: 
encargo á.los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procuren sin demora 
averiguar el paradero de las mis
mas; y caso de ser habidas proce
derán á su detención, igualmente 
que de las personas en cuyo poder 
se encuentren, dando conocimien
to á este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 28 de Octubre de 1893.
El Gobernador,

Simón Sa/inz de baranda.

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros 
de la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se 
unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á l.° de Octubre de 1893.=E1 Depositario accidental, 
José Huidobro Bravo.

CONTADURIA DE FONDOS PROVINCIALES-

Minas.
En el expediente de registro in

coado á instancia de D. Jesús 
Castet, vecino de Bilbao, para la 
mina nombrada Gordijuela, de 12 
pertenencias de mineral de hierro, 
en término del pueblo de Ahedo 
de las Pueblas, Merindad de Val-

Ejercicio ampliado de 1892 á 1893,-Primer trimestre.
Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de 

ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo, á sabei.
SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 502.)

En cumplimiento de lo que de
termina el art 3.° de la Instruc
ción dictada por el Ministerio de 
la Guerra y aprobada por Real 
órden fecha 9 de Agosto de 1877, 
se publican á continuación los 
precios que deben servir de tipo 
para el abono de los suministros 
que los Ayuntamientos deesta pro
vincia hayan facilitado á las tro
pas del Ejército y Guardia civil 
en el corriente mes.

Pesetas.

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de es
ta ciudad de Burgosy su partido, 
Hago saber: que el dia 7 de 

Noviembre próximo y hora de las 
once de la mañana se subastarán 
en la sala audiencia de este Juzga
do y en la del municipal de Villa- 
verde Peñaorada, los semovientes 
que se describen á continuación.

Una burra vieja, tasada en 9 pe
setas.

Tres borrillas, á 13 pesetas cada 
una, que en junto suman 39.

Cuyos bienes han sido embarga
dos á Cecilia Diez Ubierna, para 
parte de pago de las costas que 
puedan imponérsela en la causa 
que se la sigue sobre muerte vio
lenta de su esposo.

Lo que se hace saber para cono
cimiento de los que deseen inte
resarse en la subasta, debiendo 
tener presente que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de la tasación y que 
para tomar parte en ella consigna
rán los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Burgos á 24 de Octubre 
de 1893.^Cecilio del Barco.=Ante 
mi, Francisco Almazan.

DELEGACION DE HACIENDA.

En virtud de orden recibida de 
la Dirección general del Tesoro pú
blico, el dia 2 deNoviembre próxi
mo se abrirá el pago de la mensuali
dad corriente á las clases pasivas 
que cobran sus haberes por la Depo
sitaría-Pagaduría de Hacienda de 
esta provincia, las cuales se pre
sentarán á cobrar en los dias si
guientes:

Dia 2.—Monte pío militar y ce
santes.

Dia 3.—Monte pío civil y ex
claustrados.

Dia 4.—Jefes, Oficiales y Jubi
lados.

Dia 6.—Tropa mensual y Remu
neratorias.

Dias7,8 y 9—Todas las nóminas.
Dia 10.—Retenciones.
Los interesados que no se presen

ten al cobro en los dias señalados, 
serán baja en las nóminas de este 
mes, que se retirarán de la Depo
sitaría Pagaduría precisamente el 
dia 9 despues de las hora de caja, 
sea cualquiera el estado de pago 
en que se hallen.

Según está prevenido y se viene 
poniendo en practica al pago de 
los haberes se aplicará el 10 por 
100 en calderilla.

Burgos 27 de Octubre de 1893. 
=E1 Delegación de Hacienda, 
Juan Manuel Arribas.

D. Cecilio del Barco é Hidalgo, 
Juez de primera instancia de 
Burgos y su partido,
Hago saber: que el dia 8 de No

viembre próximo y hora de las 
once de la mañana se subastarán 
en este Juzgado y en el muni
cipal de Villorejo, los bienes que 
se describen á continuación.

Tres borregas, tasadas en 5 pe
setas cada una que en junto su
man 45.

Nueve ovejas, á 14 pesetas cada 
una que en junto suman 26.

Cuyos semovientes fueron em
bargados á Ignacia López, para 
con su importa hacer pago de las 
costas que puedan imponérsela en 
la causa que se le sigue sobre in
fanticidio.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, debiendo tener presente que 
no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación y que para tomar parte 
en ella consignarán los licitadores 
previamente en la mesa del Juz
gado el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Dado en Burgos á 24 de Octubre 
de 1893.=Cecilio del Barco. =Ante 
mi, Francisco Almazan.

Vitoria.
D. Leopoldo Giménez y Escribano, 

Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y 

emplaza á Juan López Carmona, 
de 37 años de edad, natural de 
Caravaca, vecino de Murcia, de 
oficio gimnasta, que ha estado en 
Santander, Falencia y Burgos, pa
ra que en el término de 10 dias 
se presente ante este Juzgado para 
el objeto de ampliarle su inquisi
tiva; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la 
ley; pues así lo tengo acordado en 
causa que intruyo por infracción 
de la ley de protección á la infan
cia, en la cuál se halla procesado, 
y de conformidad con los artículos 
837 y demás concordantes de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las autoridades y agen
tes de la policía judicial que pro
cedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y caso de ser 
habido se le ponga á disposición 
de este Juzgado con las segurida
des convenientes en la cárcel de 
este partido.

Dado en Vitoria á 21 de Octubre 
de 1893.=Leopoldo Giménez.=De 
su órden, por mi compañero Pe
reda Soto, Andrés Unzueta.

La Amaya.
D. Gasimiro Sánchez Rodríguez, 

Juez municipal de La Amaya 
(Salamanca).

Por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo á Francisco Fer- 
rant, de nación francesa, oficio 
cantero y constructor que fué de 
las casillas en este término sobre 
la via trasversal y que residió ac
cidentalmente en este pueblo, para 
que en el plazo de 30 dias á contar 
desde esta fecha se presente á res
ponder de las cantidades que se le 
han reclamado por los vecinos de 
esta localidad Manuel Vicente y 
Francisco García, cuya reclama
ción se aclaró ante su hija Maria 
Ferranten 12 de Marzo anterior, 
en cuyo dia y á instancia de dichos 
acreedores le fueron detenidos va
rios objetos y bienes de su propie
dad hasta hacer pago de las canti
dades reclamadas, pues en caso de 
no presentarse en el tiempo mar
cado les serán adjudicados dichos 
objetos y bienes á los mencionados 
acreedores por las deudas y costas 
causadas, por ser ya excesivo el 
tiempo trascurrido sin haberse 
presentado á levantar el depósito 
y hacer dicho pago.

Y con el fin deque se haga públi
co en los Boletines oficiales de las 
provincias de Salamanca, Cáceres 
y Burgos, donde se supone puede 
hallarse el Sr. Ferrant, expido el 
presente que firmo en La Maya á 
16 de Octubre de 1893,—El Juez 
municipal, Gasimiro Hoyo. — Por 
su mandado, Manuel Rodríguez, 
Secretario.

ANUNCIOS OFICIALES.
AUDIENCIA DE BURGOS.

SECRETARÍA.

En el Colegio Notarial de este 
territorio ha de proverse por opo
sición una Notaría vacante en 
Poza de la Sal, que corresponde al 
distrito Notarial de Briviesca.

Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la 
Junta directiva del Colegio Nota
rial, dentro del término de 30 dias 
naturales, que empezarán á con
tarse desde la inserción de esta 
convocatoria en la Gaceta de 
Madrid.

Burgos 25 de Octubre de 1893. 
—El Secretario de gobierno, Ra
món A. Valdés.

OBRAS PÚBLICAS.

Ferrocarriles.—Expropiaciones.
Piesentada en el Gobieno civil 

de esta provincia por D. Isidro Gil 
y Gabilondo, representante de la 
Compañía concesionaria del ferro
carril hullero de La Robla á Val- 
maseda, instancia, á la que acom
paña los oportunos planos y rela
ciones circustanciadas de loscami- 
nos vecinales, rurales veredas y 
cañadas de interés general y par
ticular que se interceptan por la 
expresada línea en los términos 
municipales de Espinosa de los

Monteros y Sotoscueva, solicitan
do que se verifiquen las informa
ciones prevenidas en el Real de
creto de 14 de Junio de 1854: he 
dispuesto, en cumplimiento del 
articulo 8.° del mismo, que se 
exponga al público el presente 
anuncio en los sitios en que por 
costumbre se hace en las Alcaldías 
de los referidos municipios, á fin 
de que durante el término de 20 
dias expongan- sus agravios los 
interesados y las razones en que 
los ¡funden en las respectivas 
Secretarías de dichos Ayuntamien
tos, en las cuales para su exámen 
estarán de manifiesto los planos y 
relacionesmencionadasque corres
ponden á sus distritos.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público y el de las corporaciones 
interesadas.

Burgos 25 de Octubre de 1893. 
=E1 Ingeniero Jefe, M. Martin 
Campos.

--—  ' e>----------------------------

Alcaldía de la Merindad de Val- 
deporres.

Habiendo desaparecido de la 
casa de su esposo y pueblo de San 
Martin de Porres Petra Sainz Ruiz, 
de 56 años de edad, estatura re
gular, color moreno y falta del ojo 
derecho, viste saya cretona negra, 
chaqueta y mantón de lana ne
gros y llevaba una mantilla de 
paño con terciopelo, calzada con 
alpargatas de color y va sin cédula 
personal, ruego á las autoridades 
y á la Guardia civil procedan á su 
busca y captura y la pongan á dis
posición de su esposo Pedro Sainz, 
vecino de dicho San Martin de 
Porres ó ante esta Alcaldía.

Merindad de Valdeporres 20 de 
Octubre de 1893 —El Alcalde, Vic
tor López.

Alcaldía de Castrillo de la Vega.
Hallándose terminado el repar

timiento de consumos de este dis
trito municipal para el año eco
nómico de 1893-94, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que los 
contribuyentes en él comprendidos 
que se consideren agraviados en 
sus cuotas por exceso, error ó equi
vocación material en su aplica
ción puedan presentar sus recla
maciones al Ayuntamiento de este 
término municipal en el plazo se
ñalado, pues pasado que sea no 
serán admitidas.

Castrillo de la Vega 22 de Octu
bre de 1893. —El Alcalde, Fran
cisco Llórente.

Alcaldía de Monasterio de Rodilla.
El dia 23 del corriente desapa

reció de la casa paterna Blas Pas
cual Pascual, soltero, de 19 años 
de edad, estatura 1 metro 600 mi
límetros, bastante delgado, viste 
bombacho azul rayado, chaleco y



chaqueta de pana rayada color l 
café, boina azul y albarcas, todo 
ello en buen uso. Se suplica á las 
autoridades y Guardia civil pro
ejan á su busca y captura, y caso 
je ser habido le pongan á dispo
sición de su padre Sisebuto Pas
cual Pascual, vecido de esta villa.

Monasterio de Rodilla ‘24 de Oc
tubre de 1893.=151 Alcalde, Pedro 
Nuñez.

Comisaria de Guerra de Burgos.
Debiendo adquirir la Adminis

tración utensilios de esta plaza los 
artículos de consumo necesarios 
en la misma y que se expresan en 
el anuncio fijado en la tablilla del 
Establecimiento, se convoca con
curso de postores para el dia 13 
de Noviembre próximo á las diez 
de la mañana.

Los que deseen interesarse en 
él podrán enterarse de las condi
ciones de los artículos y demás 
pormenores que deben serles co
nocidos de antemano, á cuyoefecto 
estarán de manifiesto en la Admi
nistración respectiva de nueve á 
doce de la mañana y de una á cin
co de la tarde.

Burgos 25 de Octubre de 1893. 
—Manuel de Ahumada.

ANUNCIOS PARTICULARES.
Ayuntamiento costitucional de 

Burgos.
Feria de San Martin.—1893.

En los dias 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
mercado sito en el barrio de San 
Lucas, de esta ciudad, la siempre 
concurrida feria de ganados ca
ballar, mular, vacuno y de cerda.

El Ayuntamiento ha acordado, 
para estimular á los concurrentes 
al ferial, la distribución de los si
guientes premios:

Uno de 300 pesetas al que pre
sente la mejor piara de muías ó 
machos treintenos en número que 
no baje de doce, acreditándose 
por medio de certificación del Al
caide ser de un mismo dueño y 
estar criados ó recriados por él en 
esta provincia.

Uno de 200 pesetas al que pre
sente la mejor piara de ínulas ó 
machos quincenos en número que 
no baje de doce, acreditándose di
chas circustancias.

Uno de 100 pesetas al que pre
sente la mejor piara de mulas ó 
machos lechales en número que 
no baje de doce, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor muía ó macho de 
treinta meses, id.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor ínula ó macho de 
quince meses, id.

Uno de 150 pesetas al expositor 
del mejor caballo semental, id., 
y estar dedicado á la reproducción 
en esta provincia.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor garañón, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
natural, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
de la mejor yegua con rastra del 
contrario, id., id.

Uno de 100 pesetas al expositor 
del mejor potro de treinta meses, 
id., y estar criado ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirido con destino á ella 
si es entero.

Uno de 75 pesetas al expositor 
del mejor, potro de quince meses, 
id., y estar criado por él en esta 
provincia.

Uno de 75 pesetas al expositor 
de la mejor potra de treinta meses, 
id., y estar criada ó recriándose 
por él en esta provincia, ó haber 
sido adquirida con destino á ella.

Uno de 50 pesetas al expositor 
de la mejor potra de quince meses, 
id., y estar criada por él en esta 
provincia.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
cerda de raza grande, siendo pre
ferida en igualdad de circustan
cias la que tengan mayor número 
de crias.

Uno de 50 pesetas á la mejor 
yunta de bueyes que se presenten.

Uno de 250 pesetas al mejor 
comprador de ganados, siem
pre que las compras realizadas 
representen un valor que no 
baje de 4.000 pesetas, justificando 
este particular en el acto de la 
distribución de premios con la 
exhibición de las cartas-guías ex
pedidas por la Inspección del 
Gobierno de provincia y cuya va
loración, á juicio de los peritos 
que formen el Jurado, sea regula
da cuando menos en aquella suma.

No se adjudicará premio al 
ganado que, sin embargo de ser el 
mejor de los presentados en su 
clase, no reuna á juicio del Jurado 
las condiciones suficientes para 
ello.

Los dueños de los ganados que 
deseen optar á los premios que 
han de distribuirse el dia 13, con
currirán al pabellón del Excmo. 
Ayuntamiento antes de las doce de 
la mañaña del dia 12 con el fin de 
hacer la oportuna inscripción de 
ganados en el registro formado 
por este Ayuntamiento, y con el de 
entregar las certificaciones que se 
exigen.

Burgos 24 de Octubre de 1893.— 
El Alcade, Emilio Luis y Rozas.= 
P. A. D. S. E—El Secretario, José 
Rio y Gili.

En la tienda de ultramarinos de 
Antonio Viñas, calle de San Lo
renzo, núm. 1, se acaba de recibir 
una importante partida de habas 
zaragozanas para sembrar, y se 
dan á precios muy baratos. Tam
bién se acaba de recibir alubias 
nuevas de riñon blancas y se dan 
á 6 reales el celemín y 45 céntimos 
el kilo, alubias pintas á 4 reales 3 
cuartillos celemín y 38 céntimos 
kilo, garbanzos superiores desde 
70 reales fanega hasta 240, idem 
desde 50 céntimos kilo hasta 1'20, 
arroz valenciano 1.a superior á 6 y 
medio reales cuarto arroba, id. de 
2.a á 5y medio id., bacalao Islan- 
dia escociado á 1 peseta kilo, idem 
Noruega 1.a superior á 90 cénti
mos kilo, paja de maiz superior, 
sin competencia en clase y precio. 
En esta casa encontrarán sus favo
recedores toda clase de artículos 
pertenecientes á dicho ramo, y pi
miento de cáscara superior. 2—5
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